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Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: GLADYS MARÍA CALDERÓN QUIRÓZ.  

DEMANDADO:   LUIS ALFONSO OCHOA CHICO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00173-00. 

 
A pesar que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, insiste el apoderado judicial de la demandante en aportar un 

acuerdo extraprocesal celebrado entre el demandado y su hija LAURA 

VIVIANA OCHOA CALDERÓN, no entendiendo el despacho el objeto del 

documento aportado, puesto que como se ha venido manifestando, el proceso 

se encuentra archivado. 

 

En tal sentido, al tratarse de un proceso ejecutivo autónomo, donde se inició 

para cobrar unas cuotas alimentarias adeudadas, culminando al quedar 

completamente canceladas las cuotas que se debían y las que se causaron 

durante los meses que transcurrió el proceso, SE REQUIERE al profesional 

del derecho para que se abstenga de seguir aportado documentos que nada 

tienen que ver con este asunto y mucho menos hacer solicitudes en este 

expediente, puesto que se encuentra terminado, como se dijo en líneas 

anteriores. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

FREKAS. 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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